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JOAN CARLES OLLÉ
Elementos para la reactivación del mercado inmobiliario e hipotecario

UNO de los problemas fundamenta-
les, por no decir el fundamental, de
la economía española es y ha sido la

crisis del sector inmobiliario que ha con-
taminado el sector financiero y viceversa.
En este sentido, el Real Decreto Ley
2/2012, de 3 de febrero, de saneamiento del

sector financiero, ha generado una mereci-
da expectación, en la medida que va dirigido a

hacer aflorar definitivamente los “activos tóxicos” que
pudieran quedar en los balances de las entidades, y en
definitiva a terminar el proceso de saneamiento y rees-
tructuración del sector financiero.

La reactivación del sector inmobiliario exige la adop-
ción de un conjunto de políticas por parte del Gobierno
dirigidas a corregir la disfunciones que se produjeron en
el pasado y a recuperar la confianza y la normalidad pro-
gresiva en un sector clave de nuestra economía, que en
éstos momentos está prácticamente hundido, con lo que
el paquete de medidas no puede ser el de una situación
de normalidad sino que requiere la audacia reformista
que el Gobierno está demostrando en otros campos. De-
jando aparte otras materias como tasaciones o el crédito
responsable, de necesaria regulación, nos ceñiremos a
aquellos aspectos más cercanos a la función notarial.

Algunas medidas del pasado se revelaron contrapro-
ducentes. Lo más negativo fue sin duda la subida de un
punto de IVA en la vivienda nueva y la supresión de la
desgravación fiscal por compra de primera vivienda
aprobadas en 2010, medidas que fueron determinantes
en la recaída del sector en 2011. La citada desgravación
había sido muy criticada y señalada como una de las
causantes de la “burbuja inmobiliaria” y, sin duda, hu-
biese podido ponderarse su supresión en el momento del
“boom” como medida correctiva, pero la decisión de eli-
minarla precisamente en un momento de recesión no
puede juzgarse acertada.

Sin embargo, en el pasado ejercicio hubo ya una recti-
ficación de esta política fiscal, que no puede sino ser
bienvenida. El gobierno del PSOE aprobó un IVA super
reducido del 4 por ciento para la compra de vivienda
nueva, y por el nuevo gobierno del PP se ha mantenido

esta positiva medida y se ha tomado la acertada decisión
de reintroducir la desgravación fiscal por la compra de
la vivienda habitual, continuándose con las nuevas
exenciones aprobadas en el RDL 6/2012, de 9 de marzo,
de medidas urgentes de protección de deudores hipoteca-
rios sin recursos. 

Pero hace falta ir más allá, con nuevas medidas de im-
pulso que pueden ir desde el fomento de fórmulas jurídi-
cas innovadoras como el arrendamiento con opción de
compra u otras, hasta la introducción de desgravaciones
fiscales para la segunda residencia o bonificaciones para
facilitar el acceso a la vivienda de los jóvenes, o en otros
impuestos como Trasmisiones Patrimoniales o Actos Ju-
rídicos Documentados, que están cedidos a las Comuni-
dades Autónomas, que deberían implicarse activamente
en estos objetivos comunes. 

Uno de los elementos que en estos momentos está inci-
diendo más negativamente en el descrédito del sector es
la aparición de determinadas disfunciones en los proce-
dimientos de ejecución que provocan situaciones de in-
defensión en los consumidores insolventes. Cuanto an-
tes se corrijan estas carencias antes se recuperará la
confianza de los compradores.

Ha habido pasos en la línea adecuada, tanto en el
procedimiento judicial, a raíz del RDL 8/2011, de 1 de

julio, que elevó del 50 al 60 por ciento
el valor mínimo de adjudicación (ade-
más de incrementar los salarios míni-
mos inembargables) como el citado
RDL 6/2012 por lo que se refiere al
procedimiento notarial de venta ex-
trajudicial, para el que vino a estable-
cer similares límites, recogiendo así
el sentido de la Circular del Consejo
General del Notariado de 26 de febre-
ro de 2011, que ya preconizó esta solu-

ción. Y sin duda cabe juzgar también muy positivamen-
te las medidas contenidas en esta última norma para
los deudores en riesgo de exclusión social, pero que 
son de alcance limitado y no contemplan el fenómeno
en su totalidad. 

Sin embargo, hacen falta otro tipo de soluciones más
generales, que sí pueden hallarse en otros países de
nuestro entorno. La dación en pago obligatoria, propia
de varios estados de Estados Unidos, sobre la que tanto
se ha debatido, no es una figura jurídica idónea, en la
medida que se trata de una solución demasiado drástica,
que conlleva necesariamente la pérdida de la vivienda y
el desalojo familiar. Son mucho mejores las soluciones
extrajudiciales, de mediación, que busquen alternativas
a la ejecución, bien novando las condiciones económicas
del préstamo o, incluso, en supuestos más extremos,
transformando el derecho de propiedad en un derecho
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de usufructo o de arrendamiento, con o sin opción de
compra. Lo esencial es evitar el desahucio. 

Una de las grandes carencias de la regulación españo-
la es que no contiene una normativa específica del con-
curso de particulares, a diferencia de otros países euro-
peos, como Francia o Alemania, en los que existe una
fase previa de mediación obligatoria con la finalidad de
aligerar la carga judicial. En la tramitación de la refor-
ma concursal Ley 38/2011 se desperdició una gran opor-
tunidad de introducir un sistema similar, sobre todo con
ocasión de la presentación de una enmienda que no
prosperó, la número 39, pero que se aproximaba en ese
punto al sistema francés.

No obstante, dicha enmienda se sustituyó por una
transaccional que dio lugar a la disposición adicional
única de dicha ley que exige al Gobierno que presente en
el plazo de seis meses un informe en el que se regule so-
bre sistemas de evitación de concurso judicial de perso-
na física. En dicha disposición adicional se indica que
tal sistema puede descansar en el notario. Se trataría de
establecer que el concurso de persona física, como ocu-
rre en Francia, venga precedido de una fase previa tute-
lada por el notario en el que éste conduce a las partes a
una avenencia que después se homologaría judicialmen-
te y que, caso de no alcanzarse, determinaría que las re-
comendaciones notariales fuesen valoradas por el juez
del concurso.

El restablecimiento de la confianza de los ciudadanos
en el mercado inmobiliario y financiero, que indudable-
mente se ha resquebrajado, exige profundizar en todo lo

relativo a la transparencia, información y asesoramien-
to al consumidor, la parte más débil del contrato. El pa-
pel del notario es clave en este punto y en general en to-
da la materia. Su independencia e imparcialidad, unidos
al control de legalidad y el asesoramiento gratuito y ree-
quilibrador que realiza, neutralizando las asimetrías in-
formativas, le convierte en el garante de la seguridad ju-
rídica de los negocios y de los derechos de los
ciudadanos, a quienes procura un consentimiento infor-
mado. La más reciente legislación española y europea
(Directiva sobre Consumidores) sobre consumo está
avanzando muy rápidamente en la asignación al notario
de nuevas e importantes funciones en información y ase-
soramiento a los consumidores. 

La Orden Ministerial EHA 2899/2011 de 28 de Octu-
bre sobre transparencia y protección del cliente de ser-
vicios bancarios, dejando al margen otros aspectos más

controvertidos, amplía el campo de acción que atribuía
al notario la anterior Orden de 1994, estableciendo ade-
más que en virtud del control de legalidad genérico que
realiza podrá negarse a autorizar el negocio que no se
ajuste a dicha normativa. Sin embargo, en el futuro se
debería ir más lejos en relación a las cláusulas abusi-
vas. La actual Orden, al igual que la anterior, incluye el
derecho de los consumidores que hayan de formalizar
un préstamo hipotecario, del que lamentablemente se
ha hecho muy poco uso, que les permite examinar en
los tres días anteriores al otorgamiento el proyecto de
escritura y a ser informado de los aspectos esenciales de
la misma. 

Los ciudadanos deben saber que tienen a su disposi-
ción las tres mil notarías repartidas por todo el territo-
rio nacional, donde los notarios les pueden prestar todas
estas funciones en el marco del servicio público notarial.

El sistema jurídico español es uno de los mejores de
los países de nuestro entorno, ofreciendo un muy alto ni-
vel de seguridad jurídica, lo que sin duda es el mejor po-
lo de atracción para las empresas e inversores interna-
cionales e importante factor coadyuvante de la
recuperación económica. Nuestro sistema judicial y el
llamado sistema de seguridad jurídica preventiva, que
ejercemos los notarios, y en los ámbitos mercantil e in-
mobiliario y en un momento posterior, los registrado-
res, es de probada fiabilidad y garantías, lo que constitu-
ye un factor de seguridad y confianza indispensable
para el crecimiento futuro. 

Pero siempre se puede mejorar en determinados as-
pectos: es preciso dar cumplimiento,
en beneficio del interés general, al
mandato del artículo 175 del Regla-
mento Notarial, hasta ahora incum-
plido, que habilita al notario a acce-
der en tiempo real a los libros del
registro. A su vez, la intervención del
notario en la fase de tratos prelimina-
res de la compraventa daría más segu-
ridad jurídica al consumidor y evita-
ría los riesgos que éste ahora debe

soportar. También la intervención del notario en el con-
trato de arrendamiento, con el valor ejecutivo de la es-
critura pública, daría una mayor protección al arrenda-
dor y podría ser muy útil para fomentar el mercado del
alquiler. Y en el futuro deberían evitarse situaciones co-
mo la producida por razón de la aplicación retroactiva
de la Ley de Costas de 1988, que perjudicó gravemente a
compradores nacionales y extranjeros con escritura ins-
crita en el Registro, lo que supuso grave descrédito in-
ternacional de nuestro sistema jurídico. 

En fin, el sector inmobiliario sigue siendo tan impor-
tante para la economía española que seguramente la sa-
lida del túnel no comenzará hasta que el motor inmobi-
liario empiece a carburar de nuevo.
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